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cional de Formación Profesional de primero y segundo grados, 
y teniendo en cuenta las razones alegadas por el Delegado pro
vincial correspondiente.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que la mencionada 
Orden de 8 de septiembre sea rectificada en el sentido siguiente:

Primero.—Se autoriza al Centro Nacional de Formación Pro
fesional de primero y segundo grados de Betanzos a impar
tir las enseñanzas del segundo grado en las especialidades de 
Instalaciones y I.íneas Eléctricas, de la rama de Electricidad 
y Electrónica; Administrativa, de la rama Administrativa y 
Comercial', y Mecánica y Electricidad del Automóvil, de la 
rama de Autc.nioción.

Dichas enseñanzas del segundo grado no podrán estable
cerse cuando el número de alumnos previstos p&ra cada espe
cialidad sea inferior a 20.

Segundo.—La plantilla de profesorado será ampliada con las 
plazas siguientes:

Un Maestro de Taller de Electricidad.
Un Profesor de Prácticas Administrativas (M. T.).
Un Maestro de Taller de Automoción.

Tercero.—Las plazas a contratar, que figuran err el apartado 
anterior, serán financiadas con c¿rgo al presupuesto del Pa
tronato de Promoción de la Formación Profesional.

Lo digo a V I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 19 de octubre de 1977.—P. D., el Subsecretario, An

tonio Fernández-Galiarío Fernández.

limo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

27821 ORDEN de 19 de octubre de 1977 por la que se 
modifica el Plan de Estudios de la Escuela Técnica 
Superior de Ingenieros Aeronáuticos de la Univer
sidad Politécnica de Madrid.

limo. Sr.: Vista la propuesta formulada por el excelentí
simo señor Rector Magnífico de la Universidad Politécnica 
de Madrid, en solicitud de modificación del Plan de Estudios 
de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Aeronáuticos de 
dicha Universidad,“aprobado por Orden ministerial de 16 de 
septiembre de 1976 («Boletín Oficial del Estado» de 30 de oc
tubre), . ., ,

Este Ministerio, oída la Junta Nacional de Universidades, 
ha resuelto modificar al Plan de Estudios de la Escuela Téc
nica Superior de Ingenieros Aeronáuticos de- la Universidad 
Politécnica de Madrid, en el sentido de que la asignatura de 
cuarto curso de la opción B, «Propulsión y Misiles», que 
aparece con la denominación de «Aerodinámica» y con carácter 
cuatrimestral, tendrá duración anual con tres horas semanales 
de clases teóricas y una de prácticas.

Lo digo a V. I. a los efectos consiguientes.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 19 de octubre de 1977.—P. D., el Subsecretario, An

tonio Fernández-Galiano Fernández.

limo. Sr. Director general de Universidades.

27822 ORDEN de 21 de octubre de 1977 por la que se 
pone en funcionamiento el Centro Nacional de For
mación Profesional de primer grado de Graus 
(Huesca), creado por Decreto 2620/1977, de 27 de 
agosto («Boletín Oficial del Estado» de 20 de oc
tubre).

limo. Sr.: En uso de las facultades conferidas en el artícu
lo 4.° del Real Decreto 2620/1977, de 27 de agosto («Boletín 
Oficial del Estado» de 20 de octubre), por el que se crea «n 
la localidad de Graus (Huesca) un Centro Nacional de Forma
ción Profesional de primer grado, que habrá de funcionar en el 
edificio que ocupaba la Sección de Formación Profesional de 
primer grado de la citada localidad,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero.—El Centro Nacional de Formación Profesional de 

primer grado de Graus impartirá las enseñanzas correspon
dientes al primer grado de Formación Profesional en las ramas 
Administrativa y Comercial, profesión Administrativa, y Metal, 
profesión Mecánica. También impartirá el curso de Adaptación.

Segundo.—La plantilla de su profesorado será la que a con
tinuación se relaciona:

Area Formativa común

Un Profesor de Lengua.
Un Profesor de Formación Humanística.
Un Profesor de Idioma moderno.
Un Profesor de Formación Religiosa.
Un Profesor de Formación Cívico-Social y Política.
Un Profesor de Educación Físico-Deportiva.

Area de Ciencias aplicadas

Un Profesor de Matemáticas.
Un Profesor de Física-Química.
Un Profesor de Ciencias de la Naturaleza.

Area de Conocimientos técnicos y prácticos

Un Profesor de Técnicas de Expresión Gráfica.
Un Profesor de Prácticas Administrativas (M.T.).
Un Maestro de Taller del Metal.

En principio, siempre que la suma de horas de clase asig
nadas a un Profesor no exceda de las señaladas pura la dedi
cación exclusiva, se contratará un solo Profesor para las asig
naturas de Lengua Española y Formación Humanística, otro 
para las asignaturas de Física-Química y Ciencias de la Natu
raleza, impartiendo los Profesores de Prácticas las clases de 
Tecnología de su rama.

Tercero.—Los gastos de personal docente, administrativo y 
subalterno que sea preciso contratar serán financiados con 
oargo al presupuesto del Patronato de Promoción de la Forma
ción Profesional. Asimismo, y con cargo a este Patronato, se 
abonarán los gastos de toda clase que ocasione el funciona
miento del nuevo Centro. Igualmente, los gastos de material in- 
ventariable y mobiliario serán satisfechos c°n cango a los fon
dos de la Junta de Construcciones, Mobiliario y Equipo Escolar 
o dei Patronato de Promoción de la Formación Profesional.

Cuarto.—Se autoriza a la Dirección General de Enseñanzas 
Medias para que, en relación con la demanda real de puestos 
escolares, 6e implanten en el presente curso académico todas 
o alguna de las ramas autorizadas en la presente Orden, asi 
como para determinar el personal docente, administrativo y 
subalterno que deba ser Contratado. Igualmente se autoriza a 
la citada Dirección General para adoptar las resoluciones que 
estime pertinentes con objeto de que el nuevo Centro estatal 
pueda comenzar sus actividades a partir del presente curso 
académico, asi como cuantas medidas considere necesarias pa
ra el buen funcionamiento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 21 de octubre de 1977.—P. D., el Subsecretario. An

tonio Fernández-Galiano Fernández.

limo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

27823 ORDEN de 24 de octubre de 1977 por la que el 
Centro Nacional de Formación Profesional de pri
mer grado de Getafe (Madrid) se clasifica a partir 
del presente curso académico 1977-78 como Centro 
Nacional de Formación Profesional de primero y 
segundo grados.

limo. Sr.: En uso de las facultades conferidas en el articu
lo 5.° del Real Decreto 2172/1977, de 23 de julio («Boletín Oficial 
del Estado» de 27 de agosto), sobre incorporación de las ense
ñanzas de segundo grado en aquellos Centros que habían sido 
clasificados como Centros Nacionales de Formación Profesional 
de primer grado,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.—El Centro Nacional de Formación Profesional de 
Primer Grado de Getafe (Madrid) se clasifica a partir del 
presente curso académico 1977-78 como Centro Nacional de For
mación Profesional de primero y segundo grados.

Segundo.—Las enseñanzas que actualmente sé imparten se
rán ampliadas con las que a continuación se relacionan: Se
gundo grado en las especialidades de Electrónica de Comunica
ciones. de la rama de Electricidad y Electrónica; Delineación 
Industrial, de la rama de Delineación, y Administrativa y Se
cretariado, de la rama Administrativa y Comercial.

Las anteriores enseñanzas no podrán establecerse cuando el 
número de alumnos previstos para cada especialidad sea infe
rior a 20.

Tercero.—La plantilla de profesorado quedará ampliada con 
las plazas siguientes:

Area de conocimientos técnicos y prácticos

Un Profesor de Tecnología Administrativa.
Un Profesor de Tecnología Electrónica.
Un Profesor de Teoría tiel Dibujo.
Un Profesor de Prácticas Administrativas (MT.).
Un Profesor de Prácticas de Dibujo (M.T.).
Un Maestro de Taller Electrónico.

Area de ampliación de conocimientos

Un Profesor de Organización Empresarial.
Un Profesor de Seguridad @ Higiene en el Trabajo.
Un Profesor de Legislación.
En principio, siempre que la suma de_ horas de clase asig

nadas a un Profesor no exceda de las señaladas para la dedi-


